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Expediente: COTAIP/463/2019

Folio PNT: 00978619

Acuerdo Complementario COTAIP/893-00978619 al Acuerdo COTAIP/744-00978619

CUENTA: Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, siendo
las doce horas con cincuenta y seis minutos del día veinte de mayo del año dos mil
diecinueve, se recibió solicitud de información presuntamente generada o en poder de este
Sujeto Obligado; por lo que acorde el marco normativo que en materia de Transparencia,
rige en la entidad y este municipio, procédase a emitir el correspondiente acuerdo.—Co/ií

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO, C

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLI
TABASCO, A VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE.

ANTECEDENTES

Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, siendo las 12:56 horas del día 20 de

mayo del año 2019, se tuvo a por recibida la solicitud información con número de folio

00978619, presuntamente generada o en poder de este Sujeto Obligado, en la cual el
solicitante requirió:

"Copia del convenio, contrato o documento de donación del terreno ubicado en la zona de
Altozano, carretera Villahermosa-Macuspana, hecho por (se omite apellidos de particulares) al
H. Ayuntamiento de Centro, para la construcción del nuevo Palacio Municipal. Se requiere

completo con las cláusulas completas que señalen los compromisos asumidos por la

instancia municipal y los particulares. ¿ Cómo desea recibir la información? Electrónico a través

del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT."

Con fundamento en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Tabasco, para su atención se turnó a la Dirección de

Administración y Dirección de Asuntos Jurídicos, quienes a través de sus respectivos

oficios informaron:

La Directora de Asuntos Jurídicos, a través de su oficio DAJ/1567/2019, de fecha 24 de
mayo de 2019, recibido en la Coordinación de Transparencia a las 14:10 horas del díaf 5

mayo de 2019, informó:

"...en este sentido, remito a usted en versión digital y pública el Contrato de Promesa de Donación,
hecho por XXXXXXX (nombre de persona física) al H. Ayuntamiento de Centro, para ¡a construcción

del nuevo Palacio Municipal. Aclarando que dichas documentales contienen datos personales por lo

que atendiendo a lo estipulado en los artículos 3 fracciones VIH y XXVI y 124 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, concatenado con tos

oí-Versos 3 fracción XXI, 111, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública y demás y aplicables y relativos en la materia que nos ocupa, se enlistan para efectos de
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que sea valorado y aprobado la versión pública por parte del Comité de Trasparencia. Lo anterior de

acuerdo a mis atribuciones previstas en tos artículos 93 de ia Ley Orgánica de los Municipios del

Estado de Tabasco y 185 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro,
Tabasco.

DOCUMENTO

Contrato de Promesa de

Donación

DATOS CUBIERTOS

> Número de Escritura Pública

> Volumen

> Número de partida

> Folio Real

> Número de Escritura Pública

> Volumen

> Número de partida

> Folio Real

> Número de Escritura Pública

> Volumen

> Número de partida

> Folio Real

> Registro Federal de Contribuyentes

> Registro Federal de Contribuyentes

> Registro Federal de Contribuyentes

> Registro Federal de Contribuyentes

> Domicilio

> Registro Federal de Contribuyentes
> Clave de Registro de Población

> Domicilio

> Pasaporte

> Vigencia

> Registro Federal de Contribuyentes

> Clave de Registro de Población

> Domicilio

> Pasaporte

> Vigencia

> Registro Federal de Contribuyentes

> Clave de Registro de Población

> Domicilio

> Pasaporte

> Vigencia

> Registro Federal de Contribuyentes

> Clave de Registro de Población

> Domicilio y Código Postal

> Número de folio de Credencial para votar

> Registro Federal de Contribuyentes

> Clave de Registro de Población

> Domicilio

> Número de folio de Credencial para votar

> Registro Federal de Contribuyentes
> Clave de Registro de Población

> Domicilio

> Número de folio de Credencial para votar

> Número de libro de Certificaciones

> Número de libro de Certificaciones
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Por su parte la Directora de Administración, mediante oficio DA/2547/2019, de fecha 29 de

mayo de 2019, recibido en la Coordinación de Transparencia a las 10:37 horas del día 05 de

junio de 2019, informó:

"... en este sentido, le remito adjunto a Usted, un archivo digital, formato PDF, consistente en el

contrato de promesa de donación al que refiere el interesado, precisando que dicha documental

contiene datos susceptibles de confidencialidad, por ser de naturaleza personal, los cual se detallan

a continuación, por lo que con fundamento en los artículos 3 fracciones VIII y XXIV y 124 de la Ley s

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, concatenado con los-^
diversos 3 fracción XXI, 111, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública y demás y aplicables y relativos en la materia que nos ocupa, se enlistan para efectos de

que sea valorado y aprobado la versión pública por parte del Comité de Transparencia:

DOCUMENTO

Contrato de Promesa de

Donación

DATOS CUBIERTOS

A FOJA 1

Número de Escritura Pública (volumen y fecha)

Número de partida y Folio Real de la usufructuaria ante

la Dirección del Registro Público de la Propiedad y el

Comercio.

A FOJA 2

Número de Escritura Pública (volumen y fecha)

Número de partida y Folio Real de la usufructuaria ante

la Dirección del Registro Público de la Propiedad y el

Comercio.

A FOJA 3

Nacionalidad de los prominentes donantes

RFC de los prominentes donantes

Domicilio convencional de los prominentes donantes.

A FOJA 6

Dalos generales de ios prominentes donantes (RFC,

CURP, domicilio, número y vigencia de pasaporte)

Datos generales de la usufructuaria (nacionalidad,

estado civil, edad, origen, fecha de nacimiento)

A FOJA 7

Datos generales de la usufructuaria donantes (RFC,

CURP, domicilio, número de folio electoral de la

Credencial para Votar con Fotografía)

Datos generales del Presidentes Municipal de Centro

(origen, fecha de nacimiento, edad, estado civil, RFC,

CURP, domicilio, clave de elector y vigencia de la

Credencial para Votar con Fotografía)

Datos generales de la Segunda Regidora del

Ayuntamiento de Centro (origen, fecha de nacimiento,

edad, estado civil, RFC, CURP, domicilio particular,
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clave de elector y vigencia de la Credencial para Votar

con Fotografía)

A FOJA 8

Número de libro y número de inscripción del contrato de

promesa de donación en la Notarla Pública número 19

del Patrimonio Inmueble Federal

CURP del Notario Público

Registro Federal de Contribuyentes

Registro Federal de Contribuyentes

Registro Federa! de Contribuyentes

Registro Federal de Contribuyentes

Registro Federal de Contribuyentes

Domicilio

Registro Federal de Contribuyentes

Clave de Registro de Población

Domicilio

Pasaporte

Vigencia

Registro Federal de Contribuyentes

Clave de Registro de Población

Domicilio

Pasaporte

Vigencia

Registro Federal de Contribuyentes

Clave de Registro de Población

Domicilio

Pasaporte

Vigencia

Registro Federal de Contribuyentes

Clave de Registro tie Población

Domicilio y Código Posta!

Número de folio de Credencial para votar

Registro Federal de Contribuyentes

Clave de Registro de Población

Domicilio

Número de folio de Credencial para votar

Registro Federa! de Contribuyentes

Clave de Registro de Población

Domicilio

Número de folio de Credencial para votar

Número de libro de Certificaciones

Número de libro de Certificaciones

Atendiendo ía petición de la Directora de Asuntos Jurídicos, mediante ofici

COTAIP/2041/2019, de fecha 04 de junio de 2019, se solicitó al Comité de Transparencia que

previo análisis y valoración de la documental consistente en el Contrato de Promesa de
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Donación, interés del particular, se pronunciara sobre su clasificación y elaboración en versión

pública, adjuntándole copia simple del mismo.—

En Sesión Extraordinaria CT/130/2019, de fecha 03 de junio de 2019, los integrantes del

Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado, previo análisis y valoración que realizaran al

Contrato de Promesa de Donación, señalado en el párrafo que antecede, determinaron por

unanimidad de votos que el Contrato de Promesa de Donación de fecha 14 de mayo de

2019, contiene datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales, es decir,

datos que hacen identificada o identificable a una persona, aunado a que este H. Ayuntamiento

no cuenta con el consentimiento de los titulares de los mismos, para hacerlos públicos, por tal

razón dicho Comité determinó que al citado contrato, se le deberán testar los siguientes datos:

Contrato de Promesa de Donación de fecha 14 de mayo de 2019.

■S Nombres de Personas físicas.

Que en las Resoluciones RRA 1774/18 y RRA 1780/18 emitidas por la INAI señaló que el nombre es

uno de los atributos de la personalidad y la manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad,

en virtud de que hace a una persona física identificada e identificable, y que dar publicidad a! mismo

vulneraría su ámbito de privacidad, por lo que es un dato personal que encuadra dentro de la fracción I

del artículo 113 de ley federal de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

/ Profesión u Ocupación

Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que la profesión u ocupación de una persona^

física identificada constituye un dato personal que, incluso, podría reflejar el grado de estudios

preparación académica, preferencias o ideología. Por lo que se actualiza su clasificación como

información confidencial de conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley de la materia, salvo ei

caso de que dicho dato correspondiera al responsable técnico de ta elaboración del proyecto, ya que el

mismo, se encuentra consignado en su cédula profesional y el mismo es considerado de acceso público,

por lo que, en su caso, este no sería susceptible de clasificarse.

•s Número de Pasaporte, Vigencia,

En la identificación oficial de las personas además del nombre y su nacionalidad, se advierten número de

pasaporte, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, fecha de vigencia y de caducidad, tipo o

categoría del pasaporte, hábitos y frecuencias de viaje, destino de éstos, referencias de familiares o

personas a que se puede contactar en caso de accidente o emergencia, teléfono, dirección, código

postal, referencia de contar con visa para ingresar a países que exigen ésta y los datos de su

identificación y, en virtud de ser datos personales, requieren de su protección con fundamento en los

artículos 113, fr. I, y segundo transitorio LFTAIP, 3, fr. II, 18, fr. II, y 21 LFTAIPG, 37 y 40 RLFTAIPG

/ Código Postal

Es la composición de cinco dígitos, los dos primeros identifican la entidad federativa, o parte de ta mis

o bien la división administrativa (Delegación) en la Ciudad de México; este adosado a la dirección sirv

para facilitar y mecanizar el encaminamiento de una pieza de correo para que se ubique el domicilio del

destinatario, motivo por el que se considera un dato personal asociado al derecho a la intimidad y la vida
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privada de las personas, por lo que debe ser protegido con fundamento en los artículos 113, fr. I, y

segundo transitorio LFTAIP, 3, fr. II, 18, fr. II, y 21 LFTAIPG, 37 y 40 RLFTAIPG

v Nacionalidad.

Que el INAI estableció en las Resoluciones RRA 1024/16 y RRA 0098/17, que la nacionalidad es un

atributo de la personalidad que señala al individuo como miembro de un Estado, es decir, es el vínculo

legal que relaciona a una persona con su nación de origen. En este, sentidc la nacionalidad de una

persona se considera como información confidencial, en virtud de que su difusión afectaría su esfera de

privacidad, revelaría el país del cual es originaria, identificar su origen geográfico, territorial o étnico. Por

lo anterior, este Instituto considera procedente su clasificación, en términos del artículo 113, fracción I, de

la Ley federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

/ Origen {Lugar de nacimiento)

Que en la Resolución 4214/13 el INAI señaló que el lugar de nacimiento de una persona revelaría el

estado o país del cual es originario un individuo, lo que permitiría relacionar a una persona física

identificada con su origen geográfico o territorial, por lo anterior, se considera q^e es un dato personal.

•/ Firma de persona física

Que en las Resoluciones RRA 1774/18 y RRA 1780/18 emitidas por la INAI señaló que la firma es

considerada como un atributo de la personalidad de los individuos, en virtud de que a través de esta se

puede identificar a una persona, por lo que se considera un dato personal y, dado que para otorgar su

acceso se necesita el consentimiento de su titular, es información clasificada camo confidencial conforme

al artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

S Estado Civil.

Que en la Resolución RRA 0098/17 el INAI señaló que el estado civil constituye un atributo de la

personalidad que se refiere a la posición que ocupa una persona en relación con la familia; en razón de lo

/i/anteríor, por su propia naturaleza es considerado como un dato personal, en virtud de que incide en la

V esfera privada de los particulares y, por ello, es clasificado con fundamento en el articulo 113, fracción I,

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

/ Edad, fecha de nacimiento.

Que el INA! en la Resolución RRA 0098/17 señaló que tanto la fecha de nacimiento como la edad son

datos personales, toda vez que los mismos consisten en información concerniente a una persona física

identificada o identificable. Ambos datos están estrechamente relacionados, toda vez que, al dar a

conocer la fecha de nacimiento, se revela la edad de una persona. Se trata de datos personales

confidenciales, en virtud de que al darlos a conocer se afectaría la intimidad de la persona titular de los

mismos. Por lo anterior, el INAI considera procedente su clasificación, en términos del artículo 113,

fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

/ Superficie, Metros cuadrados, Collndancias, usufructuarios.

Que en la Resolución 760/15 emitida por el INAI, señaló que proporcionar las medidas y colindanci

de la parcela, daría cuenta de las características de un bien inmueble que se encuentra dentro de (a
esfera patrimonial de una persona física o moral. Derivado de lo anterior, se advierte que esta
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información, constituye información relacionada con el patrimonio de una persona moral o física y

únicamente incumbe a su titular o personas autorizadas para el acceso o consulta de la misma; en ese

sentido, se estima procedente la clasificación de este dato como confidencial.

■/ Cuenta Catastral

Proporcionar el número de cuenta catastral, o información de un predio, daría cuenta de un bien

inmueble que se encuentra dentro de la esfera patrimonial de una persona, lo que constituye Información

relacionada con su patrimonio y únicamente incumbe a su titular o personas autorizadas para el acceso o

consulta de la misma, por lo que este Comité de Transparencia estima procedente su clasificación como

confidencial y por actualizar el supuesto previsto en los artículos 116, primer párrafo de la LGTAIP,

artículo 113, fracción I de la LFTAIP, aunado a que requieren el consentimiento de los particulares para

permitir el acceso al mismo.

J Registro Federal de Contribuyentes

Que el INAI emitió el Criterio 19/17, el cual establece que el Registro Federal de Contribuyentes (RFC)

de personas físicas es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su

edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

S Domicilio

Que, en las Resoluciones, RRA 1774/18 y RRA 1780/18 emitidas por la INAI señaló que el domicilio, al

ser el lugar en donde reside habitualmente una persona física, constituye un dato personal y, por ende

confidencial, ya que su difusión podría afectar la esfera privada de la misma. Por consiguiente, dicha

información se considera confidencial, en virtud de tratarse de datos personales que reflejan cuestiones

de la vida privada de las personas, en términos del artículo 113, fracción I, de la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el Trigésimo Noveno de los

"Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la

elaboración de versiones públicas", y solo podrá otorgarse mediante el consentimiento expreso de su

titular.

•/ Clave de Elector y folio de la Credencial para Votar

Composición alfanumérica compuesta de 18 caracteres, mismos que hacen identificable a una persona

física, que se conforma por las primeras letras de los apellidos, año, mes, día, sexo, clave del estado en

donde nació su titular, asi como una homoclave que distingue a su titular de cualquier otro homónimo, por

lo tanto, se trata de un dato personal que debe ser protegido con fundamento en los artículos 113, fr. I, y

segundo transitorio LFTAIP, 3, fr. II, 18, fr. II, y 21 LFTAIPG, 37 y 40 RLFTAIPG

Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que la credencial para votar contiene diversa

Información que, en su conjunto, configura el conceplo de dato personal previsto en la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, al estar referida a personas físicas identificadas, tales

como: nombre, firma, sexo, edad, fotografía, huella dactilar, domicilio, clave de elector, número de OCR,

localidad, sección, año de registro, año de emisión, fecha de vigencia y los espacios necesarios para

marcar el año y elección. En este sentido, se estima procedente la clasificación de los datos contenidos

en la credencial para votar referidos por parte del sujeto obligado. Asimismo, de acuerdo con la

Resolución 4214/13 el INAI, los únicos datos que deben proporcionarse son: nombre y firma del

Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral y el folio de la misma.

/ Cédula Única de Registro de Población (C.U.R.P.)

Calle Retorno vía 5, edificio No. 105, 2do. Piso, col. Tabasco 2000,
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Que el Criterio 18/17 emitido por el INAI señala que la Clave Única de Registro de Población (CURP) se

Integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre,

apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que

distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está

considerada como información confidencial.

■/ Datos de escritura pública, (Apéndice y numero del libro de certificaciones)

Si bien estos, u otros datos inherentes al número de registro, del libro y del acia, en su caso, nombres y

fecha de nacimiento, estado civil, lugar de nacimiento o de origen y domicilio, que se encuentren en

testimonios o atestados de Registras Públicos pudieran ser considerados corno públicos, en tanto que

obran en una fuente de acceso público, las constancias en que se encuentran fueron obtenidas en el

ejercicio de atribuciones, luego entonces atienden al principio de finalidad, y por ende se exige su

protección por parte de este sujeto obligado, de conformidad con los artículos 113, fr. I, y segundo

transitorio LFTAIP, 3, fr. II, 18, fr. II, y 21 LFTAIPG, 37 y 40 RLFTAIPG.

Mediante oficio COTAIP/2041/2019, de fecha 04 de junio de 2019, se le informó, a la Directora

de Asuntos Jurídicos, que el Comité de Transparencia aprobó la clasificación y elaboración en

versión pública de la información que para tales efectos remitió, reqüriéndole realizar dicha

clasificación, y enviarla a la Coordinación de Transparencia, acompañada de la carátula o

colofón a que hacen referencia los ACUERDOS por los que se modifican los artículos

Sexagésimo Segundo, Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio de los Lineamientos

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para

a elaboración de Versiones Públicas, en ios que señala que la elaboración y clasificación en

versión pública, deberá contener una leyenda ya sea en carátula o colofón señalando los

datos siguientes:

I. El Nombre del área del cual es titular quien clasifica.

II. La identificación del documento del que se elabora la versión pública

III. Las partes o secciones clasificadas, asi como las páginas que la conforman

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con

base en los cuales se sustente la clasificación; así como ias razones o circunstancias que motivaron la

misma.

V. Firma del Titular del Área. Firma autógrafa de quien clasifica.
VI. Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública.

Carátula o Colofón que remitió mediante oficio DAJ/1655/2019, de fecha 04 de junio de 2019,

recibido es esta Coordinación a las 09:37 horas del día 05 de junio en CLrso.

En consecuencia, a través del Acuerdo COTA1P/744-00978619 se otorgó el debido trámite y

resolución, en atención a la respuesta que mediante oficio DAJ/1567/2019, suscrito po_r_ la

Directora de Asuntos Jurídicos, constante de tres (03) fojas útiles, escritas por su anver

anexo consistente en la Versión Pública, del Contrato de Promesa Donación de fecha

de mayo de 2019, la cual fue previamente aprobada por unanimidad de votos de

integrantes del Comité de Transparencia, en Sesión Extraordinaria CT/13072019 de fecha 03

junio de 2019, DAJ/1655/2019, y de la carátula o colofón correspondiente a la documental que

fue clasificada; así como del oficio DA/2547/2019, a través del cual remite la documental

de

:a '! Retomo vía 5, edificio No. 105 2dt ¡-! s 3 col. Tabas< o 2000
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solicitada, la cual fue clasificada como confidencial previamente aprobada por el Comité

de Transparencia Sesión Extraordinaria CT/130/2019, mismas que se adjuntaron af citado

Acuerdo como parte integrante del mismo, y se dejaron a su disposición en la Plataforma

Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, por ser e! medio que para tales efectos eligió el

particular, al momento de formular su petición; y se le informo que con lo anterior se atendió

en su totalidad el requerimiento informativo requerido.

m

Inconforme con dicha respuesta, siendo las 08:00 horas del día 10 de junio de 2019, el

solicitante promovió recurso de revisión ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, con número de folio PNTRRSI57919, expediente número

RR/DAI/2423/2019-PI, admitido en la Ponencia Primera a través del Acuerdo de Admisión

de fecha 17 de junio de 2019.

Siendo las 14:45 horas, del día 20 de junio 2019, fuimos notificados del Acuerdo de

Admisión de fecha 17 de junio de 2019, dictado en autos del recurso de revisión con

número de folio PNTRRSI57919, radicado bajo el número de expediente

RR/DAI/2423/2019-PI, en el cual el Órgano Garante, advierte que "el acto reclamado

encuadra del supuesto previsto en el artículos 149, fracción VIII, del cuerpo normativo

indicado que a letra dice:

"Artículo 149. El recurso de revisión procederá en contra de:

!

VIII.- La entrega o puesta a disposición del información en un formato incomprensible y/o

no accesible para el solicitante:
II

Señalado en el segundo punto de acuerdo, que el recurrente adjunto a su inconformidad, el

archivo denominado "fallaPNT.jpg", constante de una hoja.

En consecuencia, esta Coordinación emite el presente Acuerdo Complementario a efectos

de hacer entrega al solicitante de las documentales que acreditan que este Sujeto Obligado,

atendido la solicitud de información en tiempo y forma.

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Vía electrónica, se recibió solicitud de información, bajo los siguientes términos

"Copia del convenio, contrato o documento de donación del terreno ubicado en la zona de

Altozano, carretera Villahermosa-Macuspana, hecho por (se omite apellidos de particulares) al

H. Ayuntamiento de Centro, para la construcción del nuevo Palacio Municipal. Se requiere

completo con las cláusulas completas que señalen los compromisos asumidos por la

instancia municipal y los particulares. ¿ Cómo desea recibir la información? Electrónico a través

del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT."

SEGUNDO. El artículo 6o apartado A, fracciones I y III de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos que establece que toda la información en posesión de cualquier

autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública sólo podrá

Calle Retorno vía 5, edificio No. ¡05. 2do, Piso. col. Tabasco 2000.
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ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los

términos que fijen las leyes; y que en la interpretación de este derecho deberá prevalecer el

principio de máxima publicidad; la información que se refiere a la vida privada y los datos

personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes;

artículo 4o bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco

menciona que el derecho a la información es inherente al ser humano y por lo tanto el

Estado tiene la obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo; es información pública

la generada o en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo estatal o

municipal; el derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar en primer

grado y en general la que se refiere a sus datos personales; atendiendo al principio de

máxima publicidad en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y al

cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia, toda persona, sin distinción

de ningún tipo y sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, podrá

acceder gratuitamente a la información pública y a sus datos personales, o solicitar la

rectificación de éstos; el articulo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

información Pública, señala que en la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá

prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales de los que el

Estado mexicano sea parte, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que

emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo

tiempo a las personas la protección más amplia. Para el caso de la interpretación, se podrá

tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e

internacionales, en materia de transparencia; el artículo 9 fracción VI de la Ley de la

materia en el Estado, precisa que debe entenderse por principio de máxima publicidad, toda

la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y

accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser

además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 fracción II, 123 y 132 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción III y 138 de la Ley de

j Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, siendo de la

Vcompetencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto
Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información, presentada vía

electrónica, por el interesado, se le hace de su conocimiento que de conformidad £5tkJo
establecido en el artículo 137 de la Ley de la materia, en su oportunidad dicha solicituopara

su atención fue remitida a la Dirección de Administración y Dirección de Asuntas

Jurídicos, quienes atendieron dicha solicitud, en los términos señalados en lo

antecedente del presente acuerdo; en consecuencia el Acuerdo de Admisión de fecha 17

de junio de 2019, dictado en autos del recurso de revisión con número de folio

PNTRRSI57919, radicado bajo el número de expediente RR/DAI/2423/2019-PI, por lo que

para atender dicho Acuerdo Admisión y acreditar que este Sujeto Obligado otorgó

respuesta en tiempo y forma a la solicitud primigenia, se hace entrega NUEVAMENTE al

particular de los siguientes documentos:

a e Retorno vía 5. edificio No T05, 2do. Piso, co Tabasco 2000
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• Acuerdo COTAIP/744-00978619, de fecha 06 de junio de 2019, a través del cual se

atendió la solicitud de información que en el presente caso nos ocupa.

• Oficio DAJ/1567/2019, suscrito por la Directora de Asuntos Jurídicos, constante

de tres (03) fojas útiles, escritas por su anverso.

• Versión Pública, del Contrato de Promesa Donación de fecha 14 de mayo de

2019, la cual fue previamente aprobada por unanimidad de votos de los integrantes

del Comité de Transparencia, en Sesión Extraordinaria CT/130/2019 de fecha 03 de

junio de 2019.

• Acta de Sesión Extraordinaria de Comité CT/130/2019 de fecha 03 de junio de

2019.

• DAJ/1655/2019, y de la carátula o colofón correspondiente a la documental que

fue el asificada.

• Oficio DA/2547/2019, suscrito por la Directora de Administración, a través del cual

remite la documental solicitada, la cual fue clasificada como confidencial

previamente aprobada por el Comité de Transparencia Sesión Extraordinaria

CT/130/2019

■ Capturas de pantalla en las cuales se aprecia, que las documentales señaladas

con antelación fueron debidamente publicadas en la Plataforma Nacional de

Transparencia y/o Sistema Infomex, por ser el medio que eligió para tales efectos.

Por lo anterior, en el presente acuerdo, se otorga el debido trámite y resolución, con laa^
documentales señaladas con antelación, y que se adjuntan para que formen parte

integrante del presente acuerdo, mismas que quedan a su disposición en el Portal de

Transparencia de este Sujeto Obligado, así como en los estrados electrónicos del Portal de

Transparencia y estrados físicos de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, del H. Ayuntamiento de Centro, en virtud de que la Plataforma

Nacional de Transparencia, no permite mayores notificaciones, con dichas documentales

se atiende-en su totalidad el requerimiento informativo de la solicitante.

Cabe señalar que el articulo 6o, en su penúltimo y último párrafo de la Ley de la materia

señala que "Ningún Sujeto Obligado está forzado a proporcionar información cuando se

encentre impedido de conformidad con esta Lev para proporcionaría o no esté en su

posesión ai momento de efectuarse la solicitud."y "La información se proporcionará en el

estado en que se encuentra. La obligatoriedad de los Sujetos Obligados de proporcionar

información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al

interés del solicitante, con excepción de la información que reguiera presentarse en versión

pública." - —

Sirve de apoyo el siguiente criterio:

Criterio 03/17. Segunda Época No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atende

las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia ;

Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso c

la información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos qu

Calle Retorno v:a 5, edificio No, 105, 2do. Piso, col Tabasco 2000.

C.P. 36035. Viiiahermosa. Tabasco. Tel. (993) 316 6.? 24 www.villaheim0sa.90b.m*



-

■ :.,-,.

H. AVUN

SriíUCIO

. mosa,

CENTRO
W31 l-EWEHGlA-5. BTE

H /,"'■■, I 1M e«T(f

DAD

COORDINACIÓN DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

«2019, Año del "Caudillo del Sur",

Emiliano ZapaLa».

se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades,

competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se

encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información

del particular, proporcionando la información con ¡a que cuentan en el formato en que la misma obre en

sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016.

Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas. RRA 0310/16. Instituto Nacional

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por

unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y

Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la

Mora.

CUARTO. De igual forma hágasele saber al interesado, que para cualquier aclaración o

mayor información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulta de su

interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en Calle Retorno vía 5, edificio No. 105,

2do. Piso, Colonia Tabasco 2000 de esta Ciudad, Código Postal 86035, en horario de 08:00

a 16:00 horas de lunes a viernes, en días hábiles, en donde con gusto se le brindará la

atención necesaria, a efectos de garantizarle el debido ejercicio del derecho de acceso a la
i nformaci ón. -

QUINTO. En término de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 50, 132, 133 , 138 y 139 de la Ley de la

materia, notifiquese al interesado, vía electrónica por medio de los estrados electrónicos del

Portal de Transparencia y estrados físicos de la Coordinación de Transparencia y Acceso a

la Información Pública, del H. Ayuntamiento de Centro, en virtud de que la Plataforma

Nacional de Transparencia no permite mayores notificaciones, insertando íntegramente el

presente acuerdo y publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de

Transparencia de este Sujeto Obligado, además túrnese copia por ese mismo medio, al

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP) quien es

la autoridad rectora en materia de transparencia y acceso a la información pública en el

Estado, para su conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar.-— —-

SEXTO. Remítase copia de este acuerdo al Titular de! Sujeto Obligado y en su oportunidad,

archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.-

Así lo acordó, manda y firma, la Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Titular de la

Coordinación de Transparencia y Acceso a La-—Información pública del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro,

Sánchez Contreras, con quien legalmente actóay da fe, en
Capital del Estado de Tabasco, a los veintinueve días

diecinueve.( N

'AIPÍ463/2019 Folio PNT: 00978619

mentario COTAIP/893-00978619 al Acuerdo COTAIP

rina^MQnserratt

de Villaheímosa,

o del año d<» mil

lase.
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CUENTA: Medíanle la Plataforma Nacional de Transparencia yla Sistema Infama*, siendo
las doce harás con cincuenta y seis minutos, del día veinte de mayo del año dos mil

diecinueve, se recibió solicitud de información presuniamentegeneradaoen poder de este

Suieto Obligada; por Fo que acorde el marco normativo que en materia t>m Transparencia,

rige en la entidad, y este municipio, procédase a emitir el correspondiente acuerdo.-Conste.

ACUERDO '^É$lP

H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO, C00P¿rfwCiÓN DE
TRANSPARENCIA V ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VÍLLAHERMOSA,

TABASCO, A SEIS ÜE JUNfO DE DOS MIL DIECINUEVE.

Vistos1 la cuenta que antecede, ae acuerda L ■

PRIMERO. Con fecha 20 de mayo de 2019, vía electrónica, se recibió soÜcftuct de

inFormaclón* con número de folio 00978619, el cual fue radicado ba|o el numera de

expediente de control interno COTAIP/463j2Ü19 ■ —

SEGUNDO, El artículo 6" apañado A, fracciones I y III de la Constitución Política de '05

Estadas Unidos Mexicanos qua estabfece que toda la información en posesión de

cualquier auiondad, entidad, órgano y organismo íederal, estatal y municipal, es pública

sólo podrá 56t reservada temporalmente por razones de ínteres público y seguridad

nacional, en los términos c¡ue (lien las leyes: y que en la interpretación de este derecito

deberá prevalecer el pnnciplo de máxima publicidad; la infamación que se refiere a la

vida privada y los dalos parsonalesi será protegida en los términos y con las excepciones

yue Fijen las leyes, artículo 4" bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Tabascd menciona que el derecho a la información as inharante al ser humano y por lo

tanto el Estado tiene la obligación primigenia de reconocerio y garantizarlo; es información

pública la geneíada o en posesrún de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo

estatal o municipal; el derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar

en primer grado y en qieneral la que se reliere a sus dalos personales: atendiendo al

principio de máxima publicidad en el ejercicio del derecho de acceso a la información

pública y al cumplimiento de la& obligaciones en matada de transparencia, toda persona^

sin distinción de ningún tipo y sin necesidad de acreditar ínteres alguno o justificar SlR

utilización, podra acceder gratuitamente a la información pública y a sus datos personales, \
o solicitar la reclificacLÓn de estos, el artículo 7 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la información Pública, señala que en la apJicación e interpretación de la

presenta Ley dobara pravalecar al principio da máxima publicidad, conforme a lo

dispues-to en la Constilución Política de los Estados Unidas Mejicanos, en los. tratadas

internacionales de los que el Es(ado mexicano sea parte, asi como en las resoluciones y
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sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales

especializados, Favoreciendo en iodo tiempo a las paisanas la protección rnas arnpng.

Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios, de termina danés

V opiniones de los organismos nacionales a internacionales, en materia de Iransparencia,

el articulo 9 fracción VI de Fa Ley de la materia an el Estado, precisa que debe

entenderla por principio de má>ima publicidad, loda la inlormación en posesión de los

sujetos obligada? será pública completa oportuna y accesible, sujetó a un claro régimen

de eacepcrones que deberán estar definidas y ¿er ademas legitimas y estrictamente

necesarias en una suciedad democrática.

TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 fracción II, 123 y 132 da la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 4$. 5U fracción III y 13B déla Le/ de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estaüo de Tabaso, siendo de la

competencia de este H Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad da Sujeto

Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de Información, presentada vía

eleclronica, por el interesado, se le hace de su conocimiento que de conformidad con lo

establecido en el articulo 137 de la Ley de 'a malaria, dicha solicitud para su atención fue
remitida a la Dirección de Administración y a la Dirección de Asuntos Jurídicos,

quienes de conformidad con las atribuciones previstas en los artículos T75 y ÍS5 del

Roglamenío de la Administración Pública el Municipio de Centro, respectivamente, les

corresponde conocer dal presente asunto, quienes se pronunciaror ba|o los siguientes

drw nos.

La Directora: de Administración, a través de su oTicio DAJ/1567/2019, de fecha 24 de

mayo de 2019. recibid-o ñn la Coordinación de Transparencia a las 14:10 horas del día 28

de mayo de 2019, informó

■

■

1 i

'. . en sste senfrío. rsmito a usted oa votülón tí/gítel y pLtáJi'ca ei Conoció de

P'omesa u'a DatMttsián, *tkí» onr XXXXXXX ¡tKinibrfí de porgon? l<$<ca) al H.

Ay.¡nldFi\ento íte Genlro. para la construcción üei nusvo Palacto Municipal

Adorando que üicha& üocumsildlas üurjfÍEíJ7íi'i tldtos í«rM3rj^lei piv ia yus

síaioipniío fl Jo psl/ptitado an los ertiGutos 3 Inicotonez Vl'i y XXVI y 124 de !& Ley

i?e Transparencia y Acceso a 'a información Pública del Eslatfo de Tabascc.

concaitmado con fas ríive'sv* 3 fracción XXi. U1. TTG de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Infoimación Púbitca y domas y aplicobios y müiivos en

la materia que nos ocupo, ^b enlistan p<*ra efectos de que sea valorsdo y ¿probado

la versión pública po' paite del Comiló He Trasparencia Lo anterior de acueido ü

,7irí atribuciuna:: previstiiz Hn ¡c¡¿: artículos $3 iti la Ley Qtgarw.fi de ini AJuií&pj'Os

del Estado de TetaiQO y 1£5 del Ret}'a">&nfQ de fo Aítn/m/atraaon Pábfca iiet

Municipio de Centro. Tabasco.

ÜOCUMENfO

Cont/pio de P'owess ile

DATOñ &J&ERTQS

* iVurosní iIq EbLntwa Püülics

" Va'umen

> f"-oft'o Real

í Volunte,:

^- Pi?-o.rno v -.i <■ r-.ir

Tol

Ü h > TL i - i
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Anodel ■CliudiHoaBl Sur .

Numero

de Esct'Jta

Registro Feún/z! <ltt Co/i

Dnnnrvlm

rnF&Je

■íu Reg¡3lro da

ifd Cüiirjitnjyerrfa.3

Üotnltitlo

V\genut3

Reg\sl/o Fede/a* <

Clave íte

Wúnwrc tfa rpic de Cra^fonCJal parJ

Damiaün

[3ir«Jgnci3Í pEi

Federal ■le

lía

tic

o ds hura di

Por su parle la Directora da Administración, mediante oficio OA/2547J2019, de feclia 29

íLe mayo de 2019, recibido en la Coordinación de TVanRpflrencia a \as lü 37 horas del día

05 rifi junio dfl 2(110, .nforinüj

"... en s?íe sentido, le rsmtlo aújunlo a UsteQ. un archivo digital, formato

en el ccviffaro de jroinesa a'o Jo/ii>ííarí ai quo iüflars el

que dicha tíccuiíenJaí corJLwTe dafoí susceptibles dtí

por ser óu laíuísl^zFT pWúnnaJ, tos qvhJ ze ríete'lan a coflírnuafirúíJ, pcy to que

ji ¡os artículos 3 ftaccionos VIII y XXIV y 124 üb te Ley tíe

/ Acsas'? a Ií información Publica del EsIdüo üb Tabasca

concatenado con ios diversas 3 /racc\on XXI. 111, 1S6 de la Ley Generaí de

y Acceso a la Iníürmactón Pública y dúoiús y aplicables y relativos

ViVii^hcr-nosa. Tabasci:-
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a2til9, Año del "CjudiNo del Sur".

. r.TT,-.n- &m

i -- .--i ri -. j . i^-^ ■ ■

e/? fe malerta quo mü¿ ¿tupa, m erjJrsfan .caía efectos de

aprobado la •/ar&ión iwbl'ca por parle del Coñlf* de

DOCUiHErVrO

Contrato ÍO Promesa de

fonación

DATOS CUBIERTOS
A FOJA 1

'' Münto/o da Enaf/t/jfH Pfiollcn fVcV"1>£

> Númoru de pai^nífl y Folio l-toal (W i'd

Ib Diracnión dfíl fteqi$i(Q PQqBgg da
Ccriemlt)

A POJA 2

> rVÜTiero rfe Es&l/tífe PtttlICH [LWume

í rf[í/M[iü üe parJic/j y Folie l?wil rte iñ

> RFC ife íoi proTTi.-sn^es tHjitanlte

> DumiLilío con.ertiD'isi de rn' pflwWí

uKLii'rLiiJi.jnd jnfe

i'j Píopi&dad y el

i y ftfi-'íij

fa Plupied-iü y ol

^ Daín? gp^eraíes oe tos pícrtfiWJiWí íon^rWR iwc.

CURP, QtVfli'tifi'iJ "Limero y r igb.'íiid Uei .OüSüporfe,!

Giíaifij L.irf eíad. oncreji, íBcfiü iJC. tíÜMsnfdj

¿FQJ4 7

í1 Daíos generaJcs (fu tá usufvucrüfl'f.

CtJRP. iltxntctlio. numero lie .'iJ1^

ÍTPf'en&í f pa'" "oíd' con F/¡tntirjifni¡

> Dafos garwalM acf P^c^iienie'K v,

^ffígar?. techa tic .^afjUcrfíft ecad.

CfJPP- üomiztlio. cíbvs di tíí^Jtv

Crade"cai pare Vcíiir oim FíifOür.wTiiJ

> Dafot yefwafes rw te .'ieijiir»

flyLirWltin?™^ lía- íT#n7m fm/^n. le;

cia^e rís $fec<o' t w^ftiift r^ ff Cif

iüii fo'QQratia)

AFO-JAS

' ^üiTienn rJe Ofero p rttiY'frn <le JjiwJpf

liromew ríe (Jgnflcítfn ei Ja No'^rla ¡

del Pani-wnio inmueMo f-edetnt

> OVPiP da Nalúix) Pudf.LO

i rtifvfljire^ (ffFf¡

micpjiJ de OeníiC

esraüo cfnV, HfC.

y vjytiiiiJ Iff üi

ía ríerA^ oei

ríenefaf paifl Vow

línríelconf/afo je

'ubllca rTüwero ÍS

L"P 0GG3S Vlic.ii. TqI I=i

I ¡*u

o. _:<i
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t I"

>

;

i.

1
>

>

i'

ti

>

>

>

*

y

>

>

>

>

Regislro Feda/sl de CünlilwyQfllQS

Rp4)\3t'a FedaiBl de Cünlrib'jysuleá

Reg\st/o Fedo/a1 de Ciw/rtb'jyeiiles

R^isírn FeíT&rEl de Conmbi/yentez

Dnnt—tl'n

Clave de Rag/sCadB Pcliltícinn

Pasapo/'c

Tíígoñota
ReQip'ni Fñdemt de Cunlr/buyente?

Oow de Rcg/soo ée Po&kIóp

CWntíto

Regtbt.-o Federa* dB Giwtir/b'jyei'tes

Clave ds Re^vafu de Pobldcinn

Dcmictl/a

FüFapone

Vigencia

Regu¡t'o Federal de Ci^7Jr,ÜLi^e'ir(í3

Gtawn (te PBqiztrn de PtiblBixon

Dam/cfíio y CiWHjn Posfai

WUr||2r(.3Ci 'iL^O (te ClUtWilLlJl JWÍT víifa1"

ftOyrsfru F£Jttar«U (te C&TJríüuninfes

í&j™ ite Rey/stiu Jb PíjW.tí.ic"

iViíitwii jte th'.o ite Creiteiius103ra MdW

Reyztm FñdñiB) de Cr.rnuhuysn^s

Clave rte Jíegísf/ii Ce Población

Ootntttltü

Numera de üí'.n de Cradenr/pl pprñ WJfsF

Mijtf.iKJe.Yiiri.iie Ce/TfluaforirJi

Aiendienda n petición de Ea Directora de Asuntos Jurídicos, mediante oííqd

COTAIP/2fW1f2019, de fecha 04 de junio de 2019, se solicitó al Comité de

Transparencia que previo análisis y valoración de la documental consiatanta en al

Confrato da Prumasa de Donación, Interés del particular, se pronunciara sobre su

clasificación y elaboración en versión publica, adjuntándole copia simple del mismo.

En Sesión Extraordinaria CT7130J2019, de fecüa 03 de junio de 2019, ¡os integrante? del

Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado, pravio análisis y valoración que

realizaran at Contrato de Promesa de Donación, señalado en el párrafo que antecede,

determinaron por unamrnida.rl.d_&:.yp_tQs que el Contrato de Promesa de Donación de

lecha 14 de mayo de 2019. contiene datos susceptiblas da sor clasificad.os coma

confidencia Isa, as decir, datos qua hacen identificada o identifica ble a una persona,

aunad'o a que esle H. Ayuntamiento no cuenta con el consñntimiento de los titulares de

C.P efiÜ^B-
;i ■

Tel (^%i J7e- rr-
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los misrncs, para hacerios públicos, por tal razón dicha Cornilé determinó que al citado

contraía se Ig deberán iesiar Jos siguientes dalos:

Conlrato da Promesa de Donación efe fecha 14 cte mayo de 2019,

' ti . - , u , *i' i; ,.

Que en las Resoluciones RRA 177*18 y RRA 17&WI3 c-m.tidas por a INAI señaló que el

nombre e*. unn da los BHtlütoQ de la pergonahdad y la jnaniFesiación pnncipal Cel derecho

la ideriidad. en virtud da qu8 li^ce n una pasoina ffefcs identifíonida a idanLiflcjbls y

dar publicidad al msrno vulnerarla su ámbito do privacidad, poj lo que es un dalo personal que

dentn da \r frar^KHi I deí articu'o T13ÍÍB ley federal de la Le^ Federal fp Transpare-ma

y Acceso a la Información Publica

•f Profesión i ■ ''.'■■■ r

Que en bu Resolución RRA i o *' ■ 1B, el INAI determinó cue la profesión u ocupación de una

rjer5ona física identificada conslrluye un dato personal cue. incluso, podria 'efleiar el grado de

preparación acadárrira. pfef&iancias o ideolaqía Por lo que sfl actualiza su clasificación

nfomacion confidencial de conformidad con el articulo 113. fracción I de la Lev ''" ld

matena, safao e1 c^^o de cue ili^lio dülo i¡o<respiriilierii a\ rp^uoiisable lácnico do la cla-boracion

del proyecto ya cue d ¡nismo. se encuerna consignado en su cédula profesional y &1 rfliBna "^

considerado ríeaffeso púbiicy. noria fjwe, su -u t3SD, s^ta no ¿arla suscepirb c !'■ clasificarse

■■■ Numero üo Pasaporte, Vigencia,

En la identificación oficia de las personas ademas del nombre y su nacionalidad, sa advierten

nürnam de oabaptutH, ft^ha r+e riarjrnifirila, fexc. lu^ar de nacimcito fecha de vigencia y de

caducidad tioo o catearla del pasaporte, haüílos y frecuencias de vis.e, deslmo dH éütrjü,

reFerencias defam liares o personas a que se puede contactaren caso da acidante o emergencia,

teléfono, HirssLián i^diyu poslal. rafarencia do conlar con ^isa para ingresara países que e*iqan

ósta y los dalos de su 'dentifcacion y en virtud de ser datos perwplHG raculoran de su

protección non funüdinantu an las artículos 113, fr. L, V sociundo transitorio LFTAIP, i, fr II, 13, fr II,

y 21 LFTAIPG. 37 y 40 RLFTAIPQ.

»■ Código Postal

Es la composición de cinco dígitos, los dos primeros icenlifican la enlajad federain-a, u yaria dp la

misma, o bier \& oMfilíin *Jrninittratli'a (Delecaciór1) en la Ciudad de Mé«ico. esle adosado a la

direccún Shive para faci'itar y mecanizar el encaminamiento de una pieza de correo yara Que se

ubique el rjofllcilio del desfmale.no-, molivo por al rjue sa considera un dato personal asociado al

derecho a la mlimídad y la vida prrvada de las personas, por lo que debe sar prüteyido cüíi

fundamento en los arti^iüt 1S^, (r I. y segundo transilono LFTAIP. 3. fr II. 13. Ir. IE.

LFTAIPG 17 y 40 RLFTAIPG

■' Nacionalidad.

Oueel INAfeatflWetíÓWlaaRwoblclprMB RRA 1024116 y JÍPA 00&B/17, que la nacionalidades

un atrityjto de la perbonaiiílad uvje señala al ihuiviüuo cono miembro de un Estado, as decir, es &■
vinculo l&gal que relaciona a una persona con su nación cte &¡lqart En este, sentido la

.oli- ■hi.iii ■. . ■'■• ki?< .; 'i PizLi ■ ■

■ rJ
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nacionalidad de una persona se considera como InrWrnaciiin confidencial, en virtud de que su

difusión afectarle su esíera de privacidad, revelarla el os's del cual es originaria, identificar s-j

culgen geográfico, ternlorial o étnico Pe* lo anterior, asía InsU'ulo considera precedente su

clarificación, en términoi, del articulo 113. fracción I. déla Ley federal de Transparencia yAccpsoa

la Infamación Pública

? Cngen (Lugarde nacimiento!

Que en la Resolución 42T4J13 al INAI . i . que er lugar de nacimiento de una persona

rpuítótia al estado c paii. del cual es ordinario un individuo, lo i|ue pennitrtla relaciona! a una.

oersona física identificada con su origen geográfico a larrllonal. por lo anterior, ge considera que es

■jn daío personal

■/ Firma de persona física

Que en las Pesolucionas PRA ir?4í1S y RRA 17B0íia emitidas por la INAI ¿analó que la firma

es ccnsiúe'aila como un atnbutoiie la po^sunalliiad de los Individuos, en vrtud de qsie ^ iravós de

esta se puede identificara una persona, par lo que se considera un dalo personal y. dado que para

otorgar su acceso se ngcesiia el r.Dit^eni,miejitu de su lilular, es información clasificada

confidencial confe/me al articulo 113. fracción I de la Ley Fede>al de Transparencia y Acceso a
Información Pública

/ Estauo Civil

Oi.een la Reaoluclor RRA 0098/17 el INAI señalo que el estado civil constituye un atrituíe üe la

paraOneÉdad qua h raílare* a i^ po>ici6n quf ucupa una parlona en ralaclfin con la famiSia, en

razón de lo anterior por su propia naturaleza es considerado como un dato personal, an vltluiT ds

que incide en la asiera privada Ce lu& parliojlares y pur allú. aa claqueado con fundamento en el

113, fracción I. de la Ley Federare Traniparencia y Acceso a la Información Pública

r'üji' i-- •'-.' <Áo raclmiemlo.

pl 1MA| ern la Resolución RRA 0093117 señalo que lanío ¡a fecha de- nacimierito como la

edad son dalos personales, toda vez que ios mismos consisten en infomiaciún concerniente a una

persona física idunlrfcada □ iiJeniíftcíiWe Amhn^ datos eslán eslrpohaments rela^mnailu^ luda

vez qup, al dar a conocer ¡a 'echa de nacimiento, se revela la edad de una oersona. Se trata de

dalos personales confidenciales, en viriLdd.de que.* darb^ acOrnccT ^& afectarla la Intimidad de la

patauna (ilular de1 los mismos Por lo anterior, el INAI considera ^rocedenle su clasiScaCión, un

términos del articulo 113, íracaún 1 d& la Lh^ Federal da Trán¿p9(Eírn:ia y Acce¿u a la

Pública,

, MelroB cuadrados, Collndancias, ■.' ■ ^tuarios.

en la Resolución 760115 amilida pur ni INAI, señaló que proporcional las medidas y

cohndanclas de la parcela, daría cuenta de las caractensticas de un bien inmueble que aa

encuentra dentro ce ía esfera patrimonial de una perdona física o moidl. Derivado de la antefiur. se

adverla que e^ta info'mür.an, oonslduye informecíjn relacionada con el patrimonio de una

persona moral o física y únicamente incumbe a su titular o personas autorizadas para el acceso o

cnnsiha da la misiva; en ese- sertido, se g^tima orocedente la clasificación Ce este dato como

confidencial.

G.p

T,., ■■■■. :■■ ,
Ttí
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PtoiKirci.inü' el numero de cuenta calaEiral, r. Información de un predio, darla cuen-a da un bmn

inmueble que se encuentra dentro de la esfera patrimonial da una persona, lo que constiíuye

infrjrrnaclün relacionada con su patrimonio y únicamente incumbe a su ulular o po^sonaí

autonzadas para el acceso o consulte de ía misma, por lo cue a&le Comité rie Transparencia

estima procedente su clasifícate^ ca-iic confidencial y por actualizar el supuesto previsto en ¡os

artículos 11n. prlr-iar párrafo de la LGTAIP. articulo 113. fracción I ríe la LFTAIP, aunado a que

requieren el consentimiento de los parireulares para permitir el acceso al misino

Federal de Contribuyentes

Que eMNAl erniiiú ol Ciilerio 19J17 el cual establece que el Registro Federal de Contilhuyeniet

{RFC}da pars.in,^ físicas es una clave de carácter fiscal, única a irrapatibla, que nsrm.te identificar

al Mular, su edad yfeclia da n^i-imierto, por ;o que es i-n dato personal de carácter caifidenclal

f Domicilio

Quü un las Resoluclpnes, RRA 1774/13 y RRA 1730118 emilidas por a INAI señalo que el

domicilio, al ser el lugar en donde reside habltualnienta una persone líbica, ctu afltuya un dato

personal y, per tiidn ísofldejKiBlí ya que su difusión podría afectar !a estera pnvada de la misma.
Por consiguiente, d'cha información se constícra conidonüal. en vlrtLd da iratersa de datos,

personales que refle|an cuestionen de .ávida pnvnd^ de las oersenas, en lénjninoa del arlirulc 113,

.fracciún I, du Id Luy Federal de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública, en relación con el

¡.rno Novena de ios 'Lmoarrianioü qane-alas en :nai.»na da clasificación y cfesdffliflcaclÓBífe

Lg informrfcinn. asi como para la elaboración de versiones pübl^as". y solo podra otoigarse

mudiarte el cansantirniarlo aiprp^ode su titular.

■■ Clave de Elatloi y folio de -. Credencial pa.ra Vol^i

1

Composición afanurnanca CútTipuaEEa de 1tí caracTareí mfarnoa '1LJ|J hstan idaniíücálile a una

OereonB 'is^a, une se conforma por las primeras letras de los auelhcos año. mes día, sexo, clava

üel estado en donde nació su mular, asi corno una homoclavo que distingue a su titular de

cuaqjier ctro licnionuno, ucr lo tarólo, ¿b irala da un dütn parunal qua dabsi sor pro'ayiúo con

fundamento en 'os artículos 113. fr. I, y segundo transitorio LFTAIP. 3. fr II. 13. fr. II, y 21

LFTAIPG 37 y d

Que en au Fíesolucrón RP?A 1Ü24'16, ei INAI determinó que la credencial pa>a nl culene

divarsa infciiiiaciúr (fue. en su coniuntrj. configura el concepta de daío oersonal previste e.n la Ley

Federa! ds TíaTKWñPtaa y Accbm a la Inlúrmacion Fhjühca al asiar rafanda a parsonas físicas

identificadas, ¡ales como, nombre, firma, se*o. edad, fotografía, huella rfactPar, domicilio, iSave de

elector numero Ce OGR. localidad, secciún. año de registro, ano Ce emisión, fecha de vigencia y

ios espacín" r»ecB4&íos pera marcar al ato y Hlecdún En e&ie santidu ¿b eslinid prüCVKnla i¿

clasificación de los datos contenidos en la credencial para votar refendos sor parte del su|eto

nbhgr-jüii A^imii^inj da acueido con la Raseluclún 4£14,'ii. al INAI. lat. únleos ild'üi .jub ripian

prcporcionar5e sot nombre y firma del Secretano E|eculivo del Instituto Nacional Electoral y el

folio de la

Cédula Única de Registro de Población {C UR.P)

■;¿ii.: Ri?|i: ■■ ■; r-. nciif,c.íi h.
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Que et Critenc 13/17 emitido por el INAI señala que la Clave Única da Registro de Población
|CURP)se Integra por flatos parsonalos que solo cor>clernen al particular titular de la misma, como

lu iuri üu nombra ¿prilidns, lecha da nacirriíanto. lugar da nacimiento y se*o Dichos datos,

constiuyen Información que distingue plenamente a una p&sona física del resto de los heljítantas

del oals. por lo que la CURP esta considerada corno infamación confidencial

-■ Dalos de escritura pública, {Apéndice y numero del libro de certificaciones)

Si bien estos, u otios da^os Inherentes al numero de registro, ael libro y del acta, ar¡ su caso,

y lacha de nacnoianlo. aüfaüo civil, lugar de nacimiento o de ongen y domicilio, que se

en iasflninnios " nte^iaiíoa de Registrn1* Publin? puctiaran ¿ar u>ii£iderados corno
pú-bhens, an tanjo que obran en una fuente de acceso pufcilK», ^aE canslancias en qus se

encuentran fueron obtenidas en el eje'cicio d'e atribuciones, lueoo entonces atenden e^ principio da

finalidad, y por anda se engy m prútacciún por parle de e^te su|olo obligado, de conformidad con

los siticUos 113 fr I. y segunda transitorio LFTAIP. 3. fr. II, 13, fr. II, y 21 LFTAlPG, 37 y 40

RLFTAIPG

Anadiante oficio COTAIPJ2a41tfíH8, de fecha 04 de jumo de 2019, se le informa, a Fa

Directora de Asuntos Jurídicos, que el Comité de Transparencia aprobó la clasificación

y elaboración en versión pública de la Información que para tales efectos remitió,

requíriéndole realizar dicha clasificación, y enviarla a la Coordinación de Transparencia,

acompañada de la carátula o colofón fique hacen referentia los ACUERDOS por los que

se modifican los artículos Sexagésimo Segundo. Seyagesimo Tercero y Quinto

Transitorio de los Lineatniatitos Generales en Materia do Clasificación y

Desclasificaclórt de ■'.■ Información, asi como para fa elaboración de Versiones

Públicas, en los que señala que la elaboración y clasificación en versión publica, deberá

contener una fsyenda ya sea e¿i carátula o colofón señalando los dalos siguientes:

I El Nombra del área fle¡ cual es titular quien clasifico

II La identiflcac-on de' documento del qua saeláUura la varsiúir pública

III Las panes o g&cciuna^ clasificadas, así cumo las pns*nas qua la conforman

IV. Fumjflmento legal, indicando el nombre del ordenármelo, o los artículos, frgccionfes),

P3írafo(s) con baso en los cualas &e suütama \d clasllicaciúnj Bal como las lazones o

l"£;uíi]>tancies que motivaron la misma.

V FtrmadQl Titular del Área Fi'maaut/Kjrafa da qulan clasifica

VI. Fecha y numeíodel acta de la sesión ce Comité donde se aprobó la uersior publica.

o Colofón que rarnttió medrante oficio DAJJ1655V2019, de fecJia 04 de junio de

ZD19 recibido as esta Coordinación a las 09:37 horas del día 05 de jumo en curso-

Por lo anterior, en el presente acuerda, se otorga ef debido trámite y resolución, en

atención a la respuesta que medíanle oficio DAJM567'2Q 19, sks-cíiiq por Ea Directora de

Asuntas Jurídicos, constante de tras (0ü| fojas úlilas, escitas por su anverso, y anexo

consistente en la VB.r.sj.Qn_Pü.bj.i.ca. del Contrato de Promesa Donación de techa 14

de maya de 2Q19, la cual fue previamente aprobada por unanimidad de votos de las

integrantes dal Comité dg Transparencia, an Sesión Extraordinaria C~I713uV2G19 de fecha

03 de junio de 2Gí9. DAJyiG55J2fM9. y de la caratula o colofón correspondiente 3 la

documental que fue clasificada; asi como del o^cio DAí?547/2019, a través dal cual la

á I.,...-... 3OT
ild.,-.irruí-a í,cb rfyrh: -lie- T--t\ iKfl -?l (9&Í1 ÍV
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documental solicitada, la cual fue clasificada como confidencial previamente

aprobada por el Comité de Transparencia Sesión Extraordinaria CT713W2019r mismas

que se adjuntan para que formen parle integrante del presente acuerdo, y que quedan a

su disposición en la Plataforma Nacional de Transparencia fio Si&lema Iníomex por ser el

medio que para tales electos eligió el particular, al mamanto da formular su petición, con

lo anterior ea atienda an su totalidad el requerimiento informativo de la parís

Cabe sen-alar que si articulo 6°, en su penúltimo y último párrafo- de la Ley da le rnatena

señala que ~Nmgúr\ Su^to Obligado esté ¡orzado a proporcionar información cuando se

encentre impedido üe conformidad con esta Lev ciara proporcionaría o no esíé en su

pose&ori al momento de efectuarse la solicitud." y "La información se proporcionara en el

astado en que se encuentra. La obligatoneüatl de los Sutetos Ob/iztados de proporcionar.

información no comprende aJ pracGsamn¡ntri rie la. mismqr ni al presentarla conforme al

interés del solicitante, con excepción de la información que requiera presentarse en

publica " — —
■ ■j

fiátender las solicitudes de acceso a la información. Los articu'os 129 de la Ley G&rie'al tfe

'YTianspssncts y Augqsq $ la hi(y>ri<¡i.lo<> flífififfa y 13O, ptiriafa enano, de la Ley Feoeial de

Criterio 0&17. Sngurnt& Época No existe obligación de elabomi ítocif.TiEíJíaE atí hoc país

Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que ios sujetos ob>igtx!ot>

iWgrgrfr achiro <> i'-is dxt&ixntois flun ís er)cwp;r|^r) arj íus atcliivos o quo estén obligados a

documentar, de acuerdo con sus facultades, cofnpetenGias o fiíiKj'n™^, confoims a las

carac/cristicas flsteas de la wtonnacion o del lugai donüe se encuende- Per lo anterior, Juí ¿ujafui

ci>l¡qadoti dñbcn t¡aranil¿ar al üorscho óg acceso a la información del particular propomonando 'a

\ntvrn!QG<Qn í-1117 Ib q¡\e cuB.'üfffl p'i b< fciftn&to <•" t¡u& ¡& ijúiiíü übrs an sus archi'jos: sin necesidad

de sifrfrcrw documentos ad noc para atender taz solicitudes de íí^rmac^n Resoluciones- RRA

1$30¡f$. Instílate Nacional para la Evaluación de la Educación 13 julio de 2Q1B. Por unenimidad

Ccmisünaóü Par-ante1 Fianasco Jjhé' Acuña Llamas PRA OStO/16. Instituto Nacional de

Transparencia Acceso a la Información y Protección de Dalos Personales W ds agosto de 2013.

Piir HftBfl&Hfcflac/ Cruni^ibiFííía PíuMulb Amli Caín Gvvtiter\a RPA 1&B9/1G Ssciülarlú de

Hfftienda y Crédito Publico. 05 de octubre de 2015 Por unanimidad.

Xmena Puente de la flora —

CUARTO. De igual forma hágasele saber a\ interesado que para cualquier aclaración o

mayor información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulla de fu

ínteres, puade acudir a asta Goordinación, ubicada an Calle Petomo Vía ñ Edificio Ne 105,

2" p5so> Colonia Tabaco 20ÜO Código Postal 8BÜ35 en horario de 03 00 a 10 U0 haraa de

lunes a viernes, en dias hábiles, en donde con gustu se le brindará la atención necesaria

a electos de gaiaritizarle el debido eieroicio del derecho <fc acceso a la infüfinación.—

QUINTO Hágase saber al solicitante, que de conformidad con los artículos 14-2,143 y 144

déla Ley General de Transparencia y Acceso a !a Iniormaclón Pública. I4fi. I49y ISrjde

la Ley de Transparencia y Acceso a la información Publica del Estado de Tabasco. puede

interponer por al misma o a través de represéntente legai, recurso de revisión denf/o de

'. ■ ■> r,. rirfVí>NQ 1C1;, ?fl' Piso, c

V ki. l-\ 1» . Tatvtca Tp
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los quince días hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, anie el InsNiuto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el caso de no estar

conforme con este acuerda

SEXTO. En leonino de la dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Publica, 50, 132. 133 . 133 y 139 de/a Ley de la

matena. notifiquesa al interesado, vía electrónica por medio <Je la Plataforma Nacional de

Transparencia y/o Sistema Infame*, insertando íntegramente el presente acuerdo y

pubüquese la soíicitud recibida y la respuesta dada, ademas túrnese copia por ese mismo

medio, al Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública

ílTfllP} quien es la autoridad rectora en matena de transparencia y acceso a la

información pública en el Estado, para su conocimiento y efectos de ley a que hubiere

lugar.

SÉPTIMO. Remítase copia de este acuerda 3l Titular del Sujeto Obligado y en su
oportunidad, arcMveseel presente asunto como total y legalmenle concluido.

Asi lo acordó, manda y firma, la Lie. Martha Elena Ceferlno Izquierdo, Titular de la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública dBl H

Ayuntamiento Constitucional de Cenlro, por y anla la "jI.íí F Marina MonserratT

Sánchez Centraras, con quien leoálrneme acKSFtf^jf&^fc, en la Ciudad de
Víltohermosa, Capital del Estad/o d>-fábasco, a !o¿;&eÍ&iJel mes de junio del ánodos
mil diecinueve. -*^- "-■ -,_>.>ffá«AÍV % Cúmplase

C.P . T?,

['Al. ,"■, ,.o, h-.-a. ■;_.._.

Id 53 2j\
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DIRECCIÓN DE

ASUNTOS JURÍDICOS
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LIC. MARTKA ELENA CEFERtNO IZQUIERDO.

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN.

Présenle.

OFicio DAJJ1567J2019

EXP.NUM COTAIP/463/2Ü19

Asunlo: Se solicita informe

En atenciún al oficb COTAIP/1727/2013. recibida el 21 de rna-yo de 2019. relac&nadü con el

eípediente citado al rubro supenor derecho, relativo a la scticiJud de información presentada a través

del sistema de solicrudes de Acceso a la infamación yto sistema INFOMEX de la Platafoima

Nacional de Transparencia [PNT}; bajo numera de folio 00973319, recibida via Plataforma Nacional

de Transparencia, del cual a Ja letra ae lee1

"copra del convenio o dacumonlo cíe donación Qei terreno ubicado en ¡a zona de

Aflorara, canutera Viliabermosa- Macuspana, hscfto par XXXXXXX (nombre persona tisreaf at

H Ayuntamiento ós Centro, par? ia construcción -i¿. nuevo Palacio Municipal. Se requiere

comD'etu con las clausulas completas que señaien Sos compromisos asumidos por la

instancia municipal / ios pdrtfcufores. ¿Cúm tiesea fecthtr la infoirriacióf!? Electrónico a Iiavés

de! s¡stwa de solicitudes tía acceso la información deis PNT'' ~f$ic).; en este sentido, remito

a usted en versión dqjtal y publica el Contrato de Promesa de Donación, hecho por XXXXXXX

(nombre persona física) aJ H. Ayuntamiento de Centro, para ta construcción del nuevo Palacio

Munbpal. Aclarando que dichas documentales condenen datos personales por lo que atendiendo a

lo estipulado en los articula 3 fracciones VIII y XXIV y 124 de la Ley de Transpgienria y Acceso a la

Información Púbíica del Eslsdo de Tabaco, concatenado con los dFvefsos 3 f¡rccion XXf, 111,116
iJe & Ley General de Transparencia y Acceso a Ig ¡nformasion Publica y dem& y apJicables y

relativos en la matena que nca gciipa. se eníistan para etectK de que sea valo¡ado y aprobado la

vsrsión püJjlica por parte del Comilé de Transparencia Lo anterior de acuerdo a mis atribuciones

previstas en los articulas 93 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 135 riel

Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centre.,

Conlralo de Promesa de

DATOS CUBIERTOS

Número de Escrrtura Pública

Vofunsn

Número de parttía

Folio Real

■ '.r w. ri_

_ r ■ x

■Xr-VLk'a ji.

. Mé\-co Tei 2.2 6^ Ex: ÍÍ14
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>

>

>

>

i*

>

Nümerode Escullirá Publica

Vnlumen

NúmeTD de partida

Foto Real _

>

>

Volumen

Número de partida

Folio Real -

Registro Federal de Conlnbuyenlea

Registro Federal rJeCímfnbuyentes

Registro Federal te Contri buyentes

Regiarro Federal deContribuyentes

Registro Federal tie Contribuyentes

Clave de Registro de Población

Domicilio

Pasaporte

vigencia

Registro Fei!e;a1 de Contribuyentes

Clave de Registro de Población

Domicilio

vigencia

RegiatroFederaldeCímtnbuyentes

CíavedeRegistrodgPíiblación

Domcllio

Pasaporte

Vigencia

Registro Federal de Contnbu/enies

Clave de Regtótio de Población

Domicilio y Ccdigo Postal

Numero de folio de Credencial para

Volar

Registro Federa" de Contribuyentes

. r l

No. I4üi. colonia
ExL

BSQS1
gcb rr;.
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^ ClavedeRegistnidePoblacIrjri

> Domicilio

'r Número de falto de Credencial pava

Volar

> Registro Federal de Contrrtujyenies

> Clave de Registro de Población

> Domcilia

y Número de fo¡io rje Credei>cial para

Volar

r Número de libro de Cettificaciones

> Número de libro rJe Certüicaciones

Sin olro particular; ie reitero mis fflte distinguida? consíderacior>es.

LIC. PERLA MARÍA GALLEGOS^

DIRECTORA DE ASUNTOS JURlDlC0^3U^rrr. ^

■ ■ '

■ J-1 U"- ■■

14:.!" c^isi ? íeüasco 200ü CJ3.
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

«2019, Año del "Caudillo del Sur",

Emiliano Zapata».

ro

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/130/2019

00925419, 00978619 y 01044719

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las diecisiete horas

del día tres de junio del año dos mil diecinueve, reunidos en la Sala de Juntas de la
Dirección de Asuntos Juridicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco,

sita en Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil; CC. Lie.

Perla María Estrada Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, la Lie. Martha Elena

Ceferino Izquierdo, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública

y el Mtro. en Derecho Babe Segura Córdova, Secretario Técnico; en su calidad de

Presidente, Secretaria y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del H.

Ayuntamiento de Centro, para efectos de analizar la clasificación de la información y

elaboración en versión pública del documento que mediante oficios DAJ/1451/2019,

DAJ/1567/2019 y DAJ/1606/2019, remitió a la Coordinación de Transparencia y Acceso

a la Información Pública, la Directora de Asuntos Jurídicos, para la atención de las

solicitudes de acceso a la información pública, realizadas mediante la Plataforma

Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, con los números de folio 00925419,

00978619 y 01044719, bajo el siguiente:

Orden del día

I. Lista de asistencia y declaración de quorum.

II. Instalación de la sesión.

III. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.

IV. Lectura de las solicitudes de información con números de folio 00925419,

00978619 y 01044719, radicados bajo los números de expedient

COTAIP/431/2019, COTAIP/463/2019 y COTAIP/531/2019, y análisis de lá
documental susceptible de ser clasificada como confidencial, solicitada por la

Directora de Asuntos Jurídicos mediante oficios DAJ/1451/2019, DAJ/1567/2019

y DAJ/1606/2019.

V. Discusión y aprobación de la clasificación de la información.

VI. Asuntos generales.

Vil. Clausura de la sesión.

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia JdWjíO d05 M)J C.F,
Te!, (993) 310 32 32 www.villahermosa.Rob.mx
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Desahogo del orden del día

I.- Lista de asistencia y declaración de quorum. - Para desahogar el primer punto del

orden del día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose los CC. Lie. Perla

María Estrada Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, la Lie. Wlartha Elena Ceferino

Izquierdo, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el Mtro.

en Derecho Babe Segura Córdova, Secretario Técnico, en su calidad de Presidente,

Secretaria y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento

de Centro.

II.- Instalación de la sesión. - Siendo las diecisiete horas del día tres de junio del año

dos mil diecinueve, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de

Transparencia:

III.- Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. - A continuación, la Secretaria,

procede a la lectura del Orden del día, la cual somete a aprobación de los integrantes y

se aprueba por unanimidad.

IV.- Lectura de las solicitudes de información con números de folio 00925419, 00978619

y 01044719, radicados bajo los números de expediente: COTAIP/431/2019,

COTAIP/463/2019 y COTAIP/531/2019, y análisis de la documental susceptible de ser

clasificada como confidencial, solicitada por la Directora de Asuntos Jurídicos mediante

oficios DAJ/1451/2019, DAJ/1567/2019 y DAJ/1606/2019. En desahogo de este punto

del orden del dia, se procedió a la lectura y análisis de dicha información.

V.- Discusión y aprobación de la clasificación de la información.- En desahogo de

este punto del orden del día, se procedió al análisis y valoración de la documental remitida

por la Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en

términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 y 48 fracción II, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y se determine

la clasificación y elaboración en versión pública de las documentales susceptibles de ser

clasificadas como confidenciales.

ANTECEDENTES

UNO. -Con fecha 14 de mayo de 2019, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, recibió solicitud de información con número de folio 00925419,

realizada mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex,

consistente en "Copia en versión electrónica del Contrato de promesa de donación
del terreno donde se construirá el nuevo palacio municipal, firmado por ese

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 8G035.

Tel. (993) 310 32 32 www.villahermosa.sob.mx
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H

Ayuntamiento ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema

de solicitudes de acceso la información de la PNT." ...(Sic), a la cual le fue asignado

el número de expediente COTAIP/431/2019.

Para su atención se turnó a la Dirección de Asuntos Jurídicos, quien a través del oficio

DAJ/1451/2019, para dar respuesta a dicha solicitud, envía contrato de promesa de

donación al H. Ayuntamiento de Centro, de fecha 14 de mayo de 2019, y solicita la

intervención del Comité de Transparencia, a efectos de que se pronuncie sobre la

clasificación y elaboración en versión pública de dicho documento, en virtud de que

contiene datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales.

DOS. - Con fecha 20 de mayo de 2019, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, recibió solicitud de información con número de folio 00978619,

realizada mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex,

consistente en "Copia del convenio, contrato o documento de donación del terreno

ubicado en la zona de Altozano, carretera Villahermosa-Macuspana, hecho por la

familia al H. Ayuntamiento de Centro, para la construcción del

nuevo Palacio Municipal. Se requiere completo con las cláusulas completas que

señalen los compromisos asumidos por la instancia municipal y Eos particulares.

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes

de acceso la información de la PNT." ,..(Sh), a la cual le fue asignado el número de

expediente COTAIP/463/2019.

Para su atención se turnó a la Dirección de Asuntos Jurídicos, quien a través del oficio

DAJ/1567/2019, para dar respuesta a dicha solicitud, envía contrato de promesa de

donación al H. Ayuntamiento de Centro, de fecha 14 de mayo de 2019, y solicita la

intervención del Comité de Transparencia, a efectos de que se pronuncie sobre la

clasificación y elaboración en versión pública de dicho documento, en virtud de que

contiene datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales.

TRES. - Con fecha 27 de mayo de 2019, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, recibió solicitud de información con número de folio 01044719,

realizada mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex,

consistente en "Buenos días, quiero accederá la siguiente información pública:

1.- Requiero el Convenio de promesa de donación de los terrenos que le donaron al

Ayuntamiento de Centro en días pasados, en los cuales se pretende construir

nuevo palacio Municipal.

2.- Requiero el Croquis Actualizado donde se muestre la localización de las reserva

territoriales del Municipio de Centro, el Fundo Legal, los inmuebles de

Ayuntamiento de Centro y los predios urbanos, sub-urbanos y rulares que tenga

identificado el Ayuntamiento de Centro como Abandonados.
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3.- Quiero saber cuantos predios tiene localizado el Ayuntamiento de Centro como

abandonados o baldíos, el adeudo de todos los periodos de predial y agua de cada

uno de los terrenos abandonados y baldíos . ¿Cómo desea recibir la información?

Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT."

...(Sic), a la cual le fue asignado el número de expediente COTAIP/431/2019.

Para su atención se turnó a la Dirección de Asuntos Jurídicos, quien a través del oficio

DAJ/1606/2019, para dar respuesta a dicha solicitud, envía contrato de promesa de

donación al H. Ayuntamiento de Centro, de fecha 14 de mayo de 2019, y solicita la

intervención del Comité de Transparencia, a efectos de que se pronuncie sobre la

clasificación y elaboración en versión pública de dicho documento, en virtud de que

contiene datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales.

En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia, mediante oficio COTAIP/2021/2019,

solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para que previo análisis de los

documentos señalados en los puntos que anteceden, se proceda en términos de lo

previsto en los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso

a la Información Pública, 47 y 48 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, y se pronuncie respecto de su clasificación y

elaboración en versión pública.

CONSIDERANDO

I.- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y II de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de

Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la

información y elaboración en versión pública, de los documentos señalados en los

Antecedentes de la presente acta.

II.- Este Comité de Transparencia, con el propósito de atender la petición de la

Coordinadora de Transparencia, procede a realizar el análisis de la información

susceptible de ser clasificada como confidencial. Toda vez que dichos documentos,

contienen datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales, es decir, son datos

correspondientes a terceras personas, que las hacen susceptible de ser identificadas o

identificables. Por lo que es imprescindible, someter a confirmación de este Comité de

Transparencia, la clasificación de los citados documentos, de conformidad con lo

sigu ¡ente:

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C P. 86035.

"I oí (993)310 32 32 www.viilahermosa.gob.mx

Paeina 4 de 11



H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO

ViLLAME-RMOSA, TA3ASCO, MEKSCO.

CENTRO
Af> JA-ENERGÍA-vA-^-Ail,!^,-,-:

U AYUNTA WtENTO I íOl» ' Id.tl

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

«2019, Año del "Caudillo del Sur",

Emiliano Zapata».

FOLIOS 00925419. 00978619 v 01044719

"Contrato de promesa de donación al H. Ayuntamiento de Centro, de fecha 14 de
mayo de 2019", documento al cual se le deberán testar los siguientes datos

confidenciales:

s Nombres de Personas físicas.

Que en las Resoluciones RRA 1774/18 y RRA 1780/18 emitidas por la INAI señaló que

el nombre es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación principal del

derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una persona física identificada e

identificable, y que dar publicidad al mismo vulneraría su ámbito de privacidad, por lo que

es un dato personal que encuadra dentro de la fracción I del artículo 113 de ley federal de

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

s Profesión u Ocupación

Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que la profesión u ocupación

de una persona física identificada constituye un dato personal que, incluso, podría reflejar

el grado de estudios, preparación académica, preferencias o ideología. Por lo que se

actualiza su clasificación como información confidencial de conformidad con el artículo

113, fracción I de la Ley de la materia, salvo el caso de que dicho dato correspondiera al

responsable técnico de la elaboración del proyecto, ya que eí mismo, se encuentra

consignado en su cédula profesional y el mismo es considerado de acceso público, por lo

que, en su caso, este no sería susceptible de clasificarse.

/ Número de Pasaporte, Vigencia,

En la identificación oficial de las personas además del nombre y su nacionalidad, se

advierten número de pasaporte, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, fecha de

vigencia y de caducidad, tipo o categoría del pasaporte, hábitos y frecuencias de viaje,

destino de éstos, referencias de familiares o personas a que se puede contactar en caso

de accidente o emergencia, teléfono, dirección, código postal, referencia de contar co

visa para ingresar a países que exigen ésta y los datos de su identificación y, en virtud de

ser datos personales, requieren de su protección con fundamento en los artículos 113, fr.

I, y segundo transitorio LFTAIP, 3, fr. II, 18, fr. II, y 21 LFTAIPG, 37 y 40 RLFTAIPG.
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s Código Postal

Es la composición de cinco dígitos, los dos primeros identifican la entidad federativa, o

parte de la misma, o bien la división administrativa (Delegación) en la Ciudad de México;

este adosado a la dirección sirve para facilitar y mecanizar el encaminamiento de una

pieza de correo para que se ubique el domicilio del destinatario, motivo por el que se

considera un dato personal asociado al derecho a la intimidad y la vida privada de las

personas, por lo que debe ser protegido con fundamento en los artículos 113, fr. I, y

segundo transitorio LFTAIP, 3, fr. II, 18, fr. II, y 21 LFTAIPG, 37 y 40 RLFTAIPG

^ Nacionalidad.

Que el INAI estableció en las Resoluciones RRA 1024/16 y RRA 0098/17, que la

nacionalidad es un atributo de la personalidad que señala al individuo como miembro de

un Estado, es decir, es el vínculo legal que relaciona a una persona con su nación de

origen. En este, sentido la nacionalidad de una persona se considera como información

confidencial, en virtud de que su difusión afectaría su esfera de privacidad, revelaría el

país del cual es originaria, identificar su origen geográfico, territorial o étnico. Por lo

anterior, este Instituto considera procedente su clasificación, en términos del artículo 113,

fracción I, de la Ley federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

>/ Origen (Lugar de nacimiento)

Que en la Resolución 4214/13 el INAI señaló que el lugar de nacimiento de una persona

revelaría el estado o país del cual es originario un individuo, lo que permitiría relacionar a

una persona física identificada con su origen geográfico o territorial, por lo anterior, se

considera que es un dato personal.

/ Firma de persona física

Que en las Resoluciones RRA 1774/18 y RRA 1780/18 emitidas por la INAI señaló que

la firma es considerada como un atributo de la personalidad de los individuos, en vi,

de que a través de esta se puede identificar a una persona, por lo que se considera un

dato personal y, dado que para otorgar su acceso se necesita el consentimiento de su

titular, es información clasificada como confidencial conforme al artículo 113, fracción I dé

la Ley Fstol tá Transparencia y Acceso a la Información Pública,
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■/ Estado Civil.

f)

>

Que en la Resolución RRA 0098/17 el INAI señaló que el estado civil constituye un

atributo de la personalidad que se refiere a la posición que ocupa una persona en relación
con la familia; en razón de lo anterior, por su propia naturaleza es considerado como un

dato personal, en virtud de que incide en la esfera privada de los particulares y, por ello,

es clasificado con fundamento en el artículo 113, fracción I, de la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la Información Pública.

/ Edad, fecha de nacimiento.

Que el INAI en la Resolución RRA 0098/17 señaló que tanto la fecha de nacimiento

como la edad son datos personales, toda vez que los mismos consisten en información

concerniente a una persona física identificada o identificable. Ambos datos están

estrechamente relacionados, toda vez que, al dar a conocer la fecha de nacimiento, se

revela la edad de una persona. Se trata de datos personales confidenciales, en virtud de

que al darlos a conocer se afectaría la intimidad de la persona titular de los mismos. Por

lo anterior, el INAI considera procedente su clasificación, en términos del artículo 113,

fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

J Superficie, Metros cuadrados, Colindancias, usufructuarios.

Que en la Resolución 760/15 emitida por el INAI, señaló que proporcionar las medidas

y colindancias de la parcela, daría cuenta de las características de un bien inmueble que

se encuentra dentro de la esfera patrimonial de una persona física o moral. Derivado de

lo anterior, se advierte que esta información, constituye información relacionada con el

patrimonio de una persona moral o física y únicamente incumbe a su titular o personas

autorizadas para el acceso o consulta de la misma; en ese sentido, se estima procedente

la clasificación de este dato como confidencial.

^ Cuenta Catastral

Proporcionar el número de cuenta catastral, o información de un predio, daría cuenta de

un bien inmueble que se encuentra dentro de la esfera patrimonial de una persona, lo qu

constituye información relacionada con su patrimonio y únicamente incumbe a su titular o

personas autorizadas para el acceso o consulta de la misma, por lo que este Comité de

Transparencia estima procedente su clasificación como confidencial y por actualizar el

supuesto previsto en los artículos 116, primer párrafo de la LGTAIP, artículo 113, fracción

I de la LFTAIP, aunado a que requieren el consentimiento de los particulares para permitir

el acceso al mismo.
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^ Registro Federal de Contribuyentes

Que el INAI emitió el Criterio 19/17, el cual establece que el Registro Federal de

Contribuyentes {RFC) de personas físicas es una clave de carácter fiscal, única e

irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es

un dato personal de carácter confidencial.

S Domicilio

Que, en las Resoluciones, RRA 1774/18 y RRA 1780/18 emitidas por la INAI señaló que

el domicilio, al ser el lugar en donde reside habitualmente una persona física, constituye

un dato personal y, por ende confidencial, ya que su difusión podría afectar la esfera

privada de la misma. Por consiguiente, dicha información se considera confidencial, en

virtud de tratarse de datos personales que reflejan cuestiones de la vida privada de las

personas, en términos del artículo 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, en relación con el Trigésimo Noveno de los

"Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información,

así como para la elaboración de versiones públicas", y solo podrá otorgarse mediante el

consentimiento expreso de su titular.

s Clave de Elector y folio de la Credencial para Votar

Composición alfanumerica compuesta de 18 caracteres, mismos que hacen identificable a

una persona física, que se conforma por las primeras letras de los apellidos, año, mes, día,

sexo, clave del estado en donde nació su titular, así como una homoclave que distingue a

su titular de cualquier otro homónimo, por lo tanto, se trata de un dato personal que debe

ser protegido con fundamento en los artículos 113, fr. I, y segundo transitorio LFTAIP, 3, fr.

II, 18, fr. II, y 21 LFTAIPG, 37 y 40 RLFTAIPG.

Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que la credencial para votar

contiene diversa información que, en su conjunto, configura el concepto de dato personal

previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, al estar

referida a personas físicas identificadas, tales como: nombre, firma, sexo, edad, fotografía,

huella dactilar, domicilio, clave de elector, número de OCR, localidad, sección, año

registro, año de emisión, fecha de vigencia y los espacios necesarios para marcar el año y

elección. En este sentido, se estima procedente la clasificación de los datos contenidos en

la credencial para votar referidos por parte del sujeto obligado. Asimismo, de acuerdo con

la Resolución 4214/13 el INAI, los únicos datos que deben proporcionarse son: nombre y

firma del Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral y el folio de la misma.
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v- Cédula Única de Registro de Población (C.U.R.P.)

Que el Criterio 18/17 emitido por el INAI señala que la Clave Única de Registro de
Población (CURP) se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular

de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento

y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona

física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como

información confidencial.

s Datos de escritura pública, (Apéndice y numero del libro de certificaciones)

Si bien estos, u otros datos inherentes al número de registro, del libro y del acta, en su

caso, nombres y fecha de nacimiento, estado civil, lugar de nacimiento o de origen y

domicilio, que se encuentren en testimonios o atestados de Registros Públicos pudieran

ser considerados como públicos, en tanto que obran en una fuente de acceso público, las

constancias en que se encuentran fueron obtenidas en el ejercicio de atribuciones, luego

entonces atienden al principio de finalidad, y por ende se exige su protección por parte de

este sujeto obligado, de conformidad con los artículos 113, fr. I, y segundo transitorio

LFTAIP, 3, fr. II, 18, fr. II, y 21 LFTAIPG, 37 y 40 RLFTAIPG.

Los datos testados en los documentos señalados con antelación son susceptibles

de ser clasificados como confidenciales, en virtud de que al divulgarlos se estarían

vulnerando los derechos personales de sus titulares, va que constituyen datos que

hacen a una persona identificada e identificable.

Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco considera como Información Confidencial, toda aquella información

en poder de los Sujetos Obligados, relativa a ios Datos Personales, protegidos por el

derecho fundamental a la privacidad, concernientes a una persona identificada e

identificable y que la Protección de Datos Personales es la garantía de tutela de la

privacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos Obligados, como son: el nombre,

domicilio, teléfono particular, correo particular de una persona (todo ser humano) el

registro federal de causantes (R.F.C.), la clave única de registro de población (CURP),

entre otros, y que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos

Obligados, señalada como Datos personales sensibles aquellos que se refieran a la

esfera más íntima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a¡

discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no

limitativa, y que su publicación requiere el consentimiento de su titular. Datos

patrimoniales, son aquellos como información fiscal, historial crediticio, cuentas

bancarias, ingresos y egresos, etc., que sólo su titular o persona autorizada poseen, cuya

difusión requiere del consentimiento expreso de su titular.

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Cotonía ¡<ú)Mo Dos Mil C,P. 8GQ1S.

Tel. (993)310 32 32 www.villahemiQ53.Rob.mx



H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VRLAMSRMOS*. TABASCO. MÉXICO,

CENTRO
AG JA - ENERGÍA ■ s..= 1 LNI 8 S I Pfl£S

H ÍYUNTiIMIEnTO I ÍOI«> JO?1

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

«2019, Año del "Caudillo del Sur",

Emiliano Zapata».

III.- De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción II, 16 segundo párrafo

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis, fracción III, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23, 24

fracción I y VI, 43, 44 fracción I y II, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a

la Información Pública; artículos 1, 3 fracciones IX y X, 4, 6 y 7, 21, 84 y 85 de la Ley

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3

fracciones IV, XIII, XXII, XXIII, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero, 17 párrafo segundo, 47, 48

fracciones I y II, 73, 108, 111, 114, 117, 118 119, 124 y 128, párrafo primero de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 1, 2, 3,

fracciones VIII y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; 3, fracciones II y V, 18, párrafo

primero, 19, 21, 26, párrafo segundo,, 27 y 50 del Reglamento de ducha Ley; así como

Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo, fracciones I y II,

Quincuagésimo Octavo de ios Lincamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,

emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales, y del Acuerdo por el que se

modifican los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio

de los Lineamientos citados, determina procedente confirmar la clasificación y

elaboración en versión pública del documento descrito el considerando II de la

presente acta.

IV.- Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de las documentales remitidas

por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, señalada en los

considerandos de la presente Acta, este Órgano Colegiado mediante el voto por

unanimidad de sus integrantes resuelve:

PRIMERO. - Se confirma la clasificación v elaboración en versión pública del

documento descrito en el considerando II de la presente acta, versión pública que

deberá realizarse tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando.

SEGUNDO. - Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H.

Ayuntamiento de Centro, informar a la Dirección de Administración, que este Comí

confirmó la clasificación y elaboración en versión pública de los documentos señalado^

en la presente acta.

TERCERO. - Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto

Obligado.
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VI.- Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a

desahogar el siguiente punto.

VIL- Clausura. - Cumpliendo el objetivo de la presente de fecha y agotado el orden del

día se procedió a clausurar la Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las dieciocho horas con

treinta minutos de la fecha de su inicio, firmando la presente acta al margen y al calce

quienes en ella intervinieron.

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento

Constitucional de Centro, Tabasco.

m

Lie. Perla María^E

Directora de AsiAfito

Presidente

a Gallegos

Jurídicos

Mtro. en

E/Mí DE

tremo

Coordinadora de Transparencia y

Acceso a la Información Pública

Secretaria

ho. Babe Segura

Córdova

Secretario Técnico

Vocal
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Sa información

Viltahermosa, Tabasco a 2ÍJ de Maya de 20T9

LIGOA. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA

DEL AYUNTAMIENTO DE CENTRO

PRESENTE

En atención af oficio número COTAIP'172fiJ2019, de lecha 21 de Mayo de

2019, relacionado con el expediente citado al rubro superior derecho y referente a

la solicilud de mfonnaciün presentada ba|t> el numero de fotio 0Ü978619. recibida

vía Plataforma Nacional de Transparencia de la cual, copiada a la lelra ae lee:

"...Copia del convenio, contrato o documento de donación del terreno

ubicado en la lona de Altozano, carretera Villahermosa-Macuspana, hecho

por xxxxx (persona fisica) al H. Ayuntamiento tíe Centro, para la

construcción dei nuevo Palacio Municipal. Se requiere completo con tes

cláusulas completas que señalen los compromisos asumidos por la

instancia municipal y los particulares..." (Sic); en este sentido fe remito

adjunto a usted, el archivo digital, formato PDF, consistente en el contrato de

promesa de donación af que reliere el interesado, precisando que dicha

documental contiene datos susceptibles de confidencialidad, por ser de naturaleza

personal, los cuales se detallan a continuación, por lo que con fundamento en los

artículos 3 tracciones VIII y XXIV y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, concatenado con los diversos 3

fracción XXI. 111, 116 de la Ley Genera! de Transparencia y Acceso a la

Información Pública y demás y aplicables y relativos en la materia que nos ocupa,

se enlistan para efectos de que sea valorado y aprobado la versión pública por

parte del Comitó de Transparencia.

DOCUMENTO

Contrato de

Promesa de

Donación

DATOS CUBIERTOS

A FOJA i

> Número de Escritura Pública (volumen y fecha)

> Númeru do partida y Folio Real de la

usutruciu-sria ante \a Dirección del Regi&iro

Pública de \a Propiedad y el Comercio
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D- ADMINISTRACIÓN

Caudillo del sur"

■

A FOJA 2

> Núrneco de Éscriiura P^ibli^ (vcJumen y fecha)

V- NOifwio da partida y Foto Real de la

usufructuaria ante la Dirección del Registro

Público de la Propiedad y el Comercio

AFQJA3

> Nacionalidad de lo& promitentes clonantes

> RFC de los píomiienies donante?

> Domicilio

donantes

convenocnal de los promitentes

A FOJA 6

> Dalos generales de los promitentes donantes

(RFC, CURP, dürriiüiliQ. número y Agencia de

pasaporte)

> Datos generales de la usufructuana

(nackmalidad. eslado civil, edad, origen, fecha de

nacimiento)

A FOJA 7

> Datos generaos de la usufructuaria (RFC. CURP.

domicilio, número de folio electoral de la

Credencial para Votar con Fotografía)

> Dalos generales del Presidente Municipal de

Centro tongen, í&sha rfe nacimiento, edari, estafo

civil, RFC. CURP, domicilio $&•& de elfttor y

vigencia de la Cíedercial P^ Votar con

Foíogratla)

> Dalos gerflraies de la Segunda Regidora del

AyuntamiWilo ite Cenlio (or^en fecha rfe

nasimienlQ, edad, eslado civil, RFC, CURP,

".
■:'
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(Jal

domicilio parfcula', clave iJe elector y vigencia

b Credencial para Votar con Fotografía}

FOJAS

> Húmero de libro y número de inscripción del

conlralo de proiraaa de donación en la Notaría

Pública numero 19 del Patnmomo Inmueble

Federal

> CJRP del rJolana Público

Sin más por el momento, en espera de haber satisfecho su solicitud,
aprovecho la ocasión para enviarle un

di
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